
 
Medellín, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante  Banco de Occidente S.A.   

Demandado Hernando Rodas López   

Radicado  05001 40 03 010 2022 00088 00  

Asunto  Requiere certificado.   

 

Se incorpora al expediente digital formulario de calificación de la medida decretada 

mediante auto fechado febrero 07 de 2022. Se requiere a la parte demandante para que se 

sirva aportar certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 297-2979 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santuario – 

Risaralda.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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